RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003400 , Ent. N°2772/15)

VISTO: el Oficio Nº 195/15 de fecha 22.05.15 y actuaciones adjuntas, remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, referentes a la solicitud de anuencia de la Intendencia Departamental, para aceptar la donación de la empresa Colonvade S.A., de un predio de aproximadamente 3 hectáreas, con destino a camino vecinal;
RESULTANDO: 1) que la empresa referida comunicó su disposición de donar a la Intendencia mediante nota de fecha 18.12.14, un predio a ser deslindado de los actuales padrones números 13.141, 13.140, 13.139 y 7.785 de la 14ª Sección Catastral del Depatamento de Tacuarembó según plano que obra en las actuaciones, a efectos de que se destine a la construcción de un camino público de jurisdicción departamental de aproximadamente 1 kilómetro, que unirá el Parque Oribe (Balneario Iporá), con la Ruta Nacional Nº 5;
2) que el Intendente remitió Oficio Nº 40/2015 de fecha 12.03.15 a la Junta Departamental, solicitando su anuencia para aceptar la donación descripta, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del       Artículo 35 de la Ley 9.515;
3) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 22.05.15, adoptó por unanimidad de 25 Ediles presentes la Resolución           Nº 11/15, por la cual se dispone conceder al Ejecutivo Departamental la anuencia solicitada, previo dictamen del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que se ha acreditado la conveniencia, posibilidad y legalidad del modo impuesto por el donante, exigidos por el Artículo 42 del T.O.C.A.F.;

 2) que si bien se recabó la anuencia de la Junta Departamental requerida por el Numeral 22) del Artículo 35 de la Ley 9.515, no consta en las actuaciones remitidas que se haya dado la intervención previa al Ministerio Fiscal, que la norma antedicha requiere;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG:  “ Por la presente, hago llegar a usted el fundamento de mi voto discorde con la Resolución adoptada en relación al Asunto 1.3.2.-, correspondiente a la sesión próxima pasada del miércoles 12 de agosto de 2015.

El mismo se fundamenta en que los argumentos sustentados por el Director de Gobiernos Departamentales Dr. José Luis Vera en su informe, así como lo expresado por el mismo en Sala, conducen al suscrito a considerar que resulta más apropiado no observar el procedimiento en cuestión”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA:  “El Tribunal de Cuentas por mayoría de cinco votos a dos resolvió observar  el procedimiento realizado para aceptar la donación de la empresa Colonvade S.A. de un  predio de aproximadamente 3 hectáreas con destino a camino vecinal.

El fundamento de dicha observación radica – según proyecto del informante – en que si bien se recabó la anuencia de la Junta Departamental requerida por el Numeral 22) del Artículo 35 de la Ley 9.515, no consta en las actuaciones remitidas que se haya dado intervención previa al Ministerio Fiscal que requiere dicha norma.

El director del Departamento, Dr. Vera hace informe complementario resaltando  las dudas que dicho dictamen le sugiere.

Sus fundamentos, que se comparten, radican en que el Artículo 42 del TOCAF habría derogado tácitamente al Numeral 22) de la Ley 9.515 de 10.11.87 y ello en tanto no resulta de recibo la argumentación de que esta norma resulta específica, y por tanto prevalece en su aplicación.

Contrariamente a lo que opina la mayoría del Tribunal, sostengo que el Artículo 42 del TOCAF  también debe ser considerado una norma específica para las contrataciones del Estado (incluídos los Gobiernos Departamentales) y por lo tanto, al ser posterior en el tiempo deroga en forma tácita a aquél. En consecuencia, será responsabilidad exclusiva del Intendente verificar la posibilidad y legalidad de las condiciones o modos que eventualmente se impongan en la donación, además de la conveniencia con respecto a los intereses del Estado, prescindiendo de los requisitos anteriormente exigidos de aprobación por la Junta y vista del Ministerio Fiscal.

Como  dato complementario del argumento expuesto debe señalarse que el Tribunal de Cuentas ya ha intervenido sin observaciones donaciones realizadas a los Municipios. En consecuencia, no resulta coherente desde mi punto de vista sostener que el Municipio pueda aceptar las donaciones o legados que se le realicen sin más, mientras que el propio Intendente Municipal debe, en la misma hipótesis, requerir la anuencia de la Junta  previo dictamen del Ministerio Fiscal para la aceptación de la donación o legado”.
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